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Resumen

En esta carta al editor, el autor cuestiona la recopilación y la 
interpretación de los datos proporcionados en el artículo «El 
ENARM y las escuelas y facultades de medicina. Un análisis 
que no le va a gustar a nadie», manifestando que, a su cri-
terio, contiene varios errores.
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Medicina

Abstract

In this letter to the editor, the author questions the collection 
and interpretation of the data provided in the article “The 
ENARM and the schools and faculties of medicine. An analy-
sis that nobody will like”, stating that, in his opinion, it contains 
several errors.
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Estimado editor:

Hasta la fecha, he analizado en diferentes momentos 
el artículo titulado «El ENARM y las escuelas de medi-
cina. Un análisis que no le va a gustar a nadie».1 Su 
lectura es de interés para instituciones educativas, auto-
ridades en salud y recién egresados de medicina impli-
cados. Al abordar un tema tan importante, se debe tener 
mucho cuidado en lo que se va a decir, además de que 
no hay que cometer errores en su recopilación e interpre-
tación; de no ser así, el documento deja de tener credi-
bilidad, que es lo que sucede con el artículo mencionado. 
A continuación, se enumeran los errores encontrados:
1. El título incluye un juicio de valor inadecuado. ¿Cómo 

se puede saber que no le va a gustar a nadie? Siem-
pre hay una excepción. El resumen inicia con el 
escrito en inglés, y no se informa el tipo de estudio, 
los objetivos ni los resultados.

2. El inicio del artículo —la introducción— consta de 
siete párrafos y en los seis primeros se mezclan 
conceptos generales con comentarios personales. 
Da la impresión de que se trata del apartado de co-
mentarios. En el último párrafo se señala el material 
usado, que podría considerarse como parte de la 
sección de material y métodos, donde solo se men-
ciona «Para conocer los resultados del ENARM en 
los últimos años consultamos los informes del Comi-
té de Posgrado y Educación Continua del CIFRHS». 
Y en la última frase hay un error de redacción, que 
dice «del examen realizado en el año 2001 al reali-
zado en 2016»; pudo haberse redactado «de los 
exámenes realizados de 2001 a 2016».

3. El apartado Sustentantes, instituciones educativas 
consta de cinco párrafos que señalan en forma par-
cial los resultados de los sustentantes, los seleccio-
nados, su procedencia y el tipo de institución 
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educativa, y comenta las figuras 1 a 4, referentes a 
resultados. Esto debió integrarse a la sección de re-
sultados, la cual consta de ocho párrafos y se inicia 
con un comentario e inmediatamente se intercalan 15 
figuras y un cuadro. Quienes lo elaboraron cometie-
ron un error en lo que corresponde a la Universidad 
Hipócrates, pues señalan que en 2 años fueron 28 
sustentantes y ocho seleccionados, en lugar de uno, 
y el porcentaje de 3.6, no de 28,2 error que se repite 
en la figura 9. Además, los resultados se presentan 
incompletos y en desorden, comienzan con el cuadro 
I, siguen las figuras 5 hasta la 13, y solo se concretan 
al enunciado de cada figura. 

4. Las figuras 6 a 9 son confusas. El enunciado final 
del pie de la figura 6 señala «Porcentaje de selección 
en facultades o escuelas públicas 2001-2006» y en 
esa figura se contabilizan 31 escuelas, en la figura 7 
se anotan 26, en la 8 suman 41, más 12 de la  figura 9, 
lo cual da un total de 110, por lo cual el porcentaje 
es difícil de determinar.

5. El apartado de comentarios consta de cinco párrafos. 
En el tercero se comenta la figura 14, relacionada con 
el número de escuelas por entidad federativa, que por 
cierto también está mal elaborada, y en la 15 el por-
centaje de aceptados, en donde también hay un error 
en lo que corresponde al Estado de Guerrero, pues 
se anota 22% en vez de 13.6%. Esta información 
debió integrarse en el apartado de resultados.

6. No todas las referencias están escritas según el mé-
todo Vancouver; como ejemplo, las citas 6 a 12, 16, 
17 y 20, y otras se repiten.

7. Este artículo de opinión no se apega a las caracte-
rísticas que se recomiendan para dicho formato3,4 ni 
a las instrucciones para los autores que indica la 
propia revista;5,6,7 por ejemplo, en el número total de 
cuadros y figuras.

8. El tiempo que llevó a los revisores en el proceso de 
evaluación para ser aceptado, modificado o rechaza-
do fue de 13 días; si se eliminan los días no labora-
bles, dos sábados, dos domingos y el 1 de mayo, 
quedan 8 días hábiles (recibido el 26 de abril y acep-
tado el 8 de mayo de 2017). De 8 a 13 días no es 
tiempo suficiente para una revisión. La evaluación de 
artículos en esta u otras revistas médicas por lo ge-
neral se lleva varios meses; en algunos casos se 
argumenta que no hay revisores idóneos.
Lo anterior refleja falta de responsabilidad de los auto-

res, del editor y de los revisores en turno. Tal vez se 
publicó por orden superior. Aprobarlo en tan corto 
tiempo impidió encontrar los errores, por lo que no se 
efectuó su corrección. Es preocupante encontrar que 

esta revista, que por tradición se consideraba excelente, 
haya perdido credibilidad, por lo menos en este periodo. 
Se espera que los nuevos directivos de la revista hayan 
identificado el problema para corregirlo o se esté en ello 
para bien de la revista y no permitir caprichos ni faltar 
a la ética de la investigación. Finalmente, doy la razón 
a los autores en relación con el título al decir que es «un 
análisis que no le va a gustar a nadie»; por todos los 
errores cometidos, ciertamente no va a gustar a nadie. 
Con este análisis no se busca evidenciar ni molestar a 
nadie, únicamente es de carácter propositivo.
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